
 

Bogotá D.C.., 25 de junio de 2021

 

CBVR RE 21 006272

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Doctor (a): IDI JHOAN SILVA FONTALVO
CR 10 14 33 P 12

BOGOTA

 

Radicado: 11001310302320200042900

Oficio: 0323

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 25/03/2021, recibido el día 19/03/2021, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES

BANCAPITAL SAS Y OTROS 900790138
0,

0

0: De manera amable y respetuosa, nos permitimos informar que el oficio del asunto recibido por el banco no 

proviene del correo de la entidad autorizado según el articulo 11 decreto 806, por lo tanto, no se procedió a 

dar cumplimiento con lo requerido en el oficio, quedamos a la espera del oficio enviado desde el correo 

autorizado por parte de su despacho y así poder acatar la medida en debida forma y de manera oportuna. 

Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir todas las notificaciones 

judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por 

terceros

0*: De manera amable y respetuosa, informamos que el oficio no se encuentra firmado, el medio por el cual 

nos fue remitido con el código relacionado por ustedes en el oficio, no es posible validar su autenticidad dado 

que no nos ha sido enviado de forma electrónica, quedamos atentos a lo solicitado y así poder acatar la 

medida en debida forma y de manera oportuna. Hemos habilitado el buzón 

embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir todas las notificaciones judiciales directamente de 

su entidad, para evitar fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andrea Villamizar Vanegas 
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: ANGIE VERJEL

Revisado por: HAROLD LUJAN

 

 





OFICIO 0323 / No. RAD O PROCESO 20200042900 / AOCE 2021-3040126 OG

areaoperativaembargos <areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Mié 14/07/2021 10:40 AM
Para:  Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
Buen día



 
“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remitiendo comunicación de
respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020”
 
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.
 
De manera atenta, nos permitimos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la recepción de
oficios de embargo y desembargo por cuenta de la contingencia actual es a través del correo electrónico
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en formato PDF con el respectivo
código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de adopción de firma digital o electrónica;  los
cuales deberán provenir directamente del correo oficial (institucional) del juzgado o entidad.
 
Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emitidas, en
cumplimiento de lo indicado en el Decreto 806 de 2020. y por seguridad de la información.
 
Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.
 

mailto:centraldeembargos@bancoagrario.gov.co


Rta Comunicados Embargos BDO SV-21-0039501 110013103023 2020 00429 00

Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>
Mié 14/07/2021 2:03 PM
Para:  Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (33 KB)
SV-21-0039501.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día, 

Nos permitimos informar que la(s) carta(s) adjunta(s) hace(n) parte de un operativo
realizado para asegurar la entrega de las respuestas generadas a los diferentes entes
por oficios procesados en la fecha indicada en documento(s) adjunto(s) , debido que
nuestro proveedor de correspondencia no ha podido realizar la entrega física de estos
comunicados, por restricciones ocasionadas por la pandemia. 

“De igual manera manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de
los oficios recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el
sistema a nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 

Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s) en el
oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o de ahorros
o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 

Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s) Medida(s)
Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de la referencia”. 

“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir
todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de
información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 
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Llámanos  
01 800 05 14652

Para anular tu suscripción a nuestros correos, haz clic aquí

Este correo electrónico fue enviado desde la carrera 13 número 27 – 47 de Bogotá Colombia, de acuerdo a nuestra política  
de Tratamiento de Datos Personales. Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información 

confidencial o financiera, como usuarios y claves de acceso a nuestros canales; en caso de recibir alguno, 
por favor repórtalo a seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co
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Bogotá D.C., 14 de julio de 2021

 

SV-21-0039501

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO
CR 10 14 33 PS 12

BOGOTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 15/06/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: BANCAPITAL SAS Y OTRO
ID. Demandado:  900790138
No. Proceso: 110013103023 2020 00429 00 
No. Oficio: 0323

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andrea Villamizar Vanegas
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Mercadeo Personas

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON

 



RV: Respuesta – Proceso ejecutivo No 11001310302320200042900 – Oficio 0323

Dique Ahumada, Lusdeldai <LDIQUE@bancodebogota.com.co>
Vie 30/07/2021 8:08 AM
Para:  Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Moncada Cardozo, Wilmar Stip <WMONCAD@bancodebogota.com.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)
com-afectacion-generico.pdf;

 
Respetados señores
 
En atención al oficio de la referencia, adjunto me permito enviar comunicado donde informamos las
acciones implementadas,
 
Agradecemos su respuesta y acuse de recibido del mismo al buzón emb.radica@bancodebogota.com.co
 
Cordialmente

 
 
 
 
 
 

Hector Orlando Lopez Vaca  
Supernumerario 
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas 
Carrera 7 N° 32 – 47 piso 1 
Bogotá  · Colombia 
3320032 Ext 43508  
hlopez2@bancodebogota.com.co

 
 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.

mailto:emb.radica@bancodebogota.com.co
mailto:hlopez2@bancodebogota.com.co


Bogota , 27 de julio del 2021

GCOE-EMB-20210727527250 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretario  
Juzgado Veintitrés Civil del Circuito de Bogotá  
Carrera 10 No. 14 - 33, piso 12  
Bogota

 
 Oficio No: 0323 Radicado No: 11001310302320200042900 
Proceso judicial instaurado por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

80105671
RAMIREZ 
SIERRA,ANDRES

11001310302320200042900 CC 0622046613 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

9007901380
BANCAPITAL 
SASBANCAPITAL SAS

11001310302320200042900
AH 0050145788 $0 
CC 0050142017 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co  
                Bogotá, D.C., agosto seis (6) de dos mil veintiuno 82021) 
 

Expediente 1100131030232020 00429 00 
 
Ténganse en cuenta y por agregada a los autos las comunicaciones de los 

bancos Occidente, Banagrario y Bogotá, visibles a posiciones 31 a 36 del 
cuaderno de cautelas del expediente virtual, las que se ponen en 

conocimiento de los aquí intervinientes para lo que estimen pertinente. 
 
Notifíquese, 

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 
 
 
 

Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Civil 023

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ec0dcf4015163fa6a1f3996d67314d47cafe861b502851652d98000ff2f63fa

Documento generado en 06/08/2021 07:41:19 PM
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